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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán míe se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.:

Centres oficiales de Madrid.
—

Llevado adornicilio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. ~^-___-

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín OneiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Fe-rtutrl- Anuncios procedentes de la Diputación Pre-----BHvincial: línea o fracción rflM
ídem ludiciales-oficiales: línea o fracción.. i!oo|
Ídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Los anunciantes vienen obligados al pago del In
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

*$£$;•\u2666\u2666*\u2666\u2666*•\u2666**\u2666*\u2666*\u2666••\u2666**•*****•*********•****\u2666**\u2666\u2666\u2666*\u2666*\u2666•**•\u2666\u2666\u2666\u2666•*•\u2666\u2666«

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pe'&it

jArriba España! iViva Franco! [Viva España!

JEFATURA DEL ESTADO GOBIERNO OE LA NACIÓN solución dictada por el excelentísimo
señor Gobernador Civil de la provin-
cia de Madrid en 27 de diciembre
último, en el expediente de expropia-
ción forzosa de la finca «(Cuelgamu-

e) No haber suf
por delitos comunes.

f) No haber sido expulsado de
ningún organismo del Estado, Militar
o Civil, por mala conduct^^antece-dentes político-socialesB

2") Adhesión absoliB

LEY de\u25a024 de febrero de IQ41 por
se modifica la de Recluta-

üo y Reemplazo de la Marina.

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por
la que se desestima el recurso inter-
puesto por don Santiago Fernán-
dez y Fernández contra resolución
dictada por el Excmo. Sr. Gober-
nador Civilde la provincia de Ma-
drid, en el expediente de expro-
piación forzosa de la finca «Cuel-

ros»
Ley de 8 de agosto de 1940 se
tó la duración del servicio mi-

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1941.

—•

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga-
larza.

ia Causa
Nacional.

h) Para ingresar en la Academiaar y del servicio en filas en el Ejér-
:o, por aconsejarlo así las modali- será preciso acreditar haber obtenido

el título de Bachiller.ides actuales de la guerra. Concu-
rrido idénticas circunstancias en la Este requisito se exigirá para apro-

Armar.\u25a0^penace necesario, en con-
pía7 modificar en el mismo sen-
|dispuesto en la ley de Reclu-
ito y Reemplazo de la Marina
de diciembre de 1933, en lo que
ere a la duración del servicio.

Ilmo Subsecretario de esta Pre- bar el último grupo de ingreso
Art. 3.0 Las instancias, d:sidencia igidasgamuros»

(Publicado en el Boletín Oficial dt
EHado del 1 de marzo.)

al Coronel de . la Academia. limo. Sr. :Visto el recurso de al-
zada interpuesto por don Santiago
Fernández y Fernández, en concepto
de administrador judicial de los bie-
nes pertenecientes a la sucesión in-
testada de doña Manuela y don Ga-
briel Padierna de Villapadierna y
Erice, al amparo de los artículos 35
de la Ley de 10 de enero de 1879 y
54 del Reglamento de 13 de junio si-
guiente, dictado para su aplicación,
contra la resolución acordada en 27
de diciembre último por el excelentí-
simo señor Gobernador Civil de la
provincia de Madrid, en el expedien-
te de expropiación forzosa, en su ter-
cer período de justiprecio, de la fin-
ca ((Cuelgamuros»; en la que ha de
erigirse el Monumento Conmemora-
tivo a los Caídos en nuestra Gloriosa
Cruzada ; aceptando los Resultandos
de la resolución recurrida, por cons-
tituir fiel expresión del expediente

(Cuatro Vientos, Madrid), deberán
presentarse acomp, las dc os st-

(G. ( 839 guientes documento
su virtud, 1) Partida de nacimiento (legali-

zada si es de otra provincia que esta
capital).Dispongo Ministerio del Aire

ero. En tanto no se promul-
nueva ley de Reclutamiento y
lazo de la Marinería, los ar-

CONVOCATORIA c) Certificado del Jefe del Puesto
de la Guardia Civil o del Jefe local
de F. E. T. y de las J. O. N. S. don-
de resida el interesado, acreditativo de

s 15\\\\\\\\\\^Z^7 y 18 de la de 14 de
\u25a0 de 1933 se entenderán re-

ORDEN de 26 de febrero d¿ 1941
por la que se anwncia oposición pa-
ra cubrir 20 plazas de ingreso en
la Academia Militar de Ingenieros
Aeronáuticos .

3s como sigue su actuación en favor d a Causa Na-
ulo 15. La duración del ser-
la Armada será de diecinue-
, distribuidos en la siguiente

cíonal antes y después lovimien-

Artículo i.° Se convoca a oposi-
ción para cubrir 20 plazas de ingreso
para los .cursos de Ingenieros Aero-
náuticos, que tendrá lugar en la Aca-
demia Militar de dicho Cuerpo, ajus-
tándose a las normas que preceptúan
los Decretos de 15 de diciembre de
1939 por los' que se crean el Cuerpo
y la Academia Militar citada.

to, y en especial, de la conducta se-
guida desde el 18 de juliode 1936 y
cuantos documentos

Situación de disponibilidad para acreditar su adhesión a la Cau-
sen

Situación activa sa Nacional, sin perjuicio c la ínves-

tuación de reserva.
do 16. ILa situación de dis-
dad tendrá una duración va-
empezando a contarse el pri-

tigación que sobre este punto se haga
directamente por la ABdemia

d) Si es soldado de los Ejércitos
de Tierra, Mar o Aire, certificado de
buena conducta del Tefe de la Unidadde enero del año siguiente al

stamiento, terminando en la fe-- incorporación al servicio efec-
instruido; y Art. 2.a Los aspirantes a esta con-

vocatoria habrán de reunir las con-Considerando que el Gobernador
Civil de la provincia de Madrid, al
determinar la cantidad que a su jui-
cio debe abonarse a la propiedad de
la finca ((Cuelgamuros» se ha atenido
estrictamente a lo preceptuado en ios

artículos 34 de la Ley de 10 de ene-
ro de 1*879 y 53 del Reglamento de
13 de junio siguiente, pues las razo-
nes qué sirven de base a su acuerdo
resolutorio están fundadas en una
justa apreciación de la calidad, clase
de terrenos, cabida total y linderos,
producto en renta y demás circuns-
tancias^ue deben tenerse en cuenta
para estimar el valor de la finca ex-
propiada,

donde sirva
e) Certificado médico de no pade-

cer enfermedad contagiosa ni inutili-
dad física manifiesta.

diciones siguientes

rio 17 Se entenderá por si- a) Ser ciudadano español, soltero
o viudo, sin hijos.1 activa el servició efectivo

Jo en los buques, arsenales v
establecimientos de la Marina'.
circunstancias ordinarias en

1 de paz, la duración del servi-
ctivo será de dos años.

f) Consentimiento paterno o del
b) Edad no inferior a dieciocho

años ni superior a veinticinco cumpli-
dos el primero de noviembre de 194*-
Para los que no aspiren a cubrir una
de las 20 plazas en esta oposición,
sino solamente aprobar algunos de los
grupos parciales del ingreso, la edad
mínima será de dieciséis años.

tutor para los menores de veintiún
anos

g) Certificado de los estudios que
haya efectuado, expedido por el Ins-
tituto, Escuela o Centro de Ense-
ñanza donde los haya seguido.> '8- La situación de reser-

Dos fotograf sado
efectivo.» tamaño carnet

s del ir

gundo. Esta Ley se empezará a**
al reemplazo de 1941.''o dispongo por la presente

<jMa en Madrid, a 24 de febre-

c) Superar las condiciones físicas
del Cuadro de inutilidades Rigente
para el Ejército y las que fija la Je-
fatura de Sanidad del Aire como con-
diciones psíquico-fisiológicas para la
Navegación Aérea.

i) El plazo de admisión de instan-
cías terminara <
yo del año actual

Art. :*j|
dos a la (

.) Los aspirantes admiti-

FRANCISCO FRANCO Esta Presidencia, en cumplimien-
to de acuerdo del Consejo de Minis-
tros, se ha servido desestimar el re-
curso interpuesto por don Santiago
Fernández y Fernández contra la re-

nocimiento medico

b) El examen-oposici^^^^^^^H
que resulten útiles en el recorj
to médico consistirá en ejercici
bales y escritos, con arreglo al pro-

iara los
ioen el Boletín Oficial del
4 de marzo.)

d) Contar con el consentimiento
de padres o tutores en el caso de que
el aspirante tenga menos de veintiún
años de edad.

armen-

(G. C.-?37>



a VIERNES 28 DE MARZO

grama a que se hace referencia al fi-
nal de la presente convocatoria.

c) Cada grupo podrá aprobarse
por separado y será válido para su-
cesivas oposiciones con la puntua-
ción obtenida; el aspirante que de-
seara en ellas mejorar la puntuación
puede presentarse a nuevo examen.

t.

satisfacer en concepto de derecho de
examen 25 pesetas antes del recono-
cimiento médico y 25 pesetas por cada
grupo de asignaturas de que se va-
yan a examinar. Estas cantidades se
harán efectivas en la Secretaría de la
Academia. Quedan exentos de este
pago los aspirantes huérfanos de
guerra o aquellos cuyos padres fue-
ron asesinados por los rojos a causa
de sus ideales, siempre que lo acredi-
ten documentalmente.

persona, deberán presentar e ingresar
dentro del mes siguiente a la termina-
ción de cada trimestre natural en la
Delegación o Subdelegación de Ha-
cienda correspondiente, una declara-
ción por triplicado con arreglo al mo-
delo que figura al final. Si ya pose-
yese modelos impresos ajustados al
número 3 de la Instrucción de 22 de
septiembre de 1922, podrá seguir utili-
zándolos, pero adaptándolos al que se
establece en la presente Orden, en los
casos que proceda variación, o sea
"cuando el envío de su importe se haga
por giro postal o haya incurrido en
multa por retraso en la presentación
e ingreso de la declaración.

e ingresarse la declaración rV"de el siguiente al trimestre a dts-
rresponda. re a que

Estas multas se impondrán ',-
darán por la Delegación de wyhqui*
en el momento de presentar"^duración, no admitiéndose <2 d?*
so conlrario. Si su impone excSde 500 pesetas, se. limitará a esLtidad. „ d esta can-

4-° Los ingresos inferiores a opesetas podrán hacerse por ILtai en la forma autorizada p^r
ticulo 54 del Estatuto de rL!fcion, dirigido al I^positario-pSdír*
al que se remitirán al prooin t¡

'
las declaraciones por ffiadoTduciendo en la declaración y en eí ¿T
el 0,50 por 100 en concepto de eat Zde remesa de fondos. La DeposSf
una vez. efectuado el ingreso, remifilrá la carta de pago y el ejemplar corespondiente de la declaración al contnbuyente. • ün~

No serán admitidos a examen de
lercer grupo los aspirantes que no ha-
yan aprobado el segundo grupo.

d) Los aspirantes que tuviesen
grupos aprobados en convocatorias
anteriores de la Escuela Superior Ae-
rotécnica Militar de Ingenieros Aero-
náuticos, se les convalidarán dichos
grupos con la puntuación que alcan-
zaron, sin perjuicio de presentarse a
nuevo examen si desean mejorar
aquélla.

Art. 10. Los exámenes de ingreso
se efectuarán el primero de junio y
15 de julio próximo, empezando el
primer curso el primero de noviem-
bre de 1941.

La fecha de reconocimiento y de
examen, horarios y demás (circuns-

tancias relacionadas con la convoca-
toria, se pondrán de manifiesto en la
tablilla de la Dirección general de
Instrucción (Ministerio del Aire) o
(calle de Prim, número 11) y en la
de' la e\cademia Militar de Ingenieros
Aeronáuticos.

El ingreso se efectuará en el mis-
mo día en que se presente la declara-
ción, entregándose al presentador un
ejemplar de la declaración, en unión
del resguardo o carta de pago del in-
greso. Otro ejemplar de la declaración
se enviará por la Administración a la
Inspección del Tributo, y el tercero
se remitirá por aquella oficina a la Di-
rección general de la Contribución de
Usos y Consumos.

Art.5.0 Terminados lo§ exámenes,
¡os aspirantes aprobados serán clasi-
ficados por orden de rigurosa pun-
tuación para cubrir las plazas con-
vocadas. En igualdad de puntuación
se clasificarán por el orden siguiente :

5-° En cuanto no se opongan a 1»ley de Reforma Tributaria de 16 dediciembre de 1940 de referencia y a 1-,
presente Orden, continuarán en vigoi
la Instrucción por que se rige este mi
puesto de 22 de septiembre de 1920 vdisposiciones concordantes.

Art. ii. En el caso de no ser cu-
biertas las 20 plazas de la convoca-
toria, en los exámenes que se indi-
can en el anterior, los aspi-
rantes admitidos y que hayan salva-
do el reconocimiento médico podrán
presentarse para los grupos que tu-
viesen solicitados a nuevos exámenes.
Estos tendrían lugar entre el 15 de
septiembre y 15 de octubre próximo,
y los aspirantes habrían de abonar
nuevos derechos de examen.

Caballeros Laureados de San Fer-
rando (individual).

Medalla Militar (individual)
Cruz de Guerra.

3-* La demora en la presentación
e ingreso de las declaraciones trimes-
trales a que hace referencia el núme-
ro 2.0 será sancionada con multa de
io pesetas por cada millar o fracción
que importe la declaración. Esta san-
ción se multiplicará por tantas unida-
des como meses hayan, transcurrido
desde aquel en que debió presentarse

Medalla de Sufrimientos por la Pa-
Madrid, 26 de febrero de 1941Cruces del Mérito Militar.

Laureada (colectiva).
Medalla Militar (colectiva).
Los que tengan mayor tiempo de
ente servido en primera línea.
Los que sufrieron largo cautiverio

LARRAZ

limo. Sr. Director General de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

(G- C.-731)
)r sus ideas Programa de ingreso

(Modelo de declarción para el impues \u25a0o sobre el uso de Cajas de Seguridad
Huérfanos de padre asesinado por

>s rojos por su adhesión al Movi-
úento Nacional.

Reconocimiento físico :
Primer grupo.

—
Cultura general,

Idiomas y Dibujo.

CONTRIBUCIÓN DE USOS YCONSUMOS

Los procedentes del Arma de Avia-
ón. Segundo grupo. —Aritmética, Al-

gebra, Geometría y Trigonometría.

Provincia de Presentada el ... de ...,
Registrada al número

de 194

Los de cualquiera otra Arma o
Cuerpo del Ejército o de la Armada. Tercer grupo.

—
Cálculo diferencial,

Geometría analítica y Geometría des-
Declaración correspondiente al
Entidad

'

Domicilio
trimestre de 194

, Tarifa 5.a ......
Concepto número ,......'.

Los que pertenezcan a Falange Es-
rñola Tradicionalista y de las I.O.
.S.

criptiva
Cuarto grupo.—

Física
Nociones de Química.

general Concepto contributivo : Impuesto sobre el uso de Cajas de SeguridadArt. 6.° Los hijos de Laureado de
>an Fernando y huérfanos de Milita-
es de los Ejércitos de Aire, Mar o
¡'ierra muertos en acción de guerra
1 de sus resultas, o por accidente de
viación, que aprueben todos los ejer-
icios y reúnan todas las demás con-
liciones exigidas, ingresarán sin cu-
brir plaza, cualesquiera que sean las
xintuaciones obtenidas.

El detalle de este programa de in-
greso se encuentra en la Orden cir-
cular de i.° de febrero de 1940 convo-
cando Concurso-oposición para 40
plazas de ingreso en la Academia Mi-
litar de Ingenieroe Aeronáuticos (Bo-
letín Oficial núm. 35).

A LA HACIENDA PUBLICA

en, nombre y representación de la Entidad expresada,' declara bajo jura-
mento que durante el citado trimestre se han recaudado por el impuestoque. grava el uso oneroso o gratuito de las Cajas de Seguridad, las canti-dades que se expresan : _ &Madrid, 26 de febrero de 1941

VIGON Importe de lo recaudado
A deducir: premio cobranza
Id. por • gastos remesa (0,50 por

100 caso de envío por giro pos-
tal autorizado hasta 2.000 pe-
setas)

Una vez ingresados, quedarán
\u25a0xentos de pago de derechos de ma-
rícula durante los tres primeros cur-

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 4 de marzo.)

(G. C.-738)
Art. 7.0 Los aspirantes que aprue-

ben el ingreso y excedan de las pla-
zas anunciadas en esta convocatoria
o que teniendo puntuación suficiente
para estar dentro de ellas así lo de-
seen, manifestándolo previamente en
la instancia, y los que superando las
condiciones físicas del Cuadro de in-
utilidades vigentes para el Ejército no
reúnan las que fija la Jefatura de Sa-
nidad del Aire como condiciones psí-
quicos-fisiológicas para la Navega-
ción Aérea, cursarán los estudios ex-
ennos y, previa aprobación del plan
Je enseñanza y las prácticas milita-
res necesarias, recibirán, el título de
Ingenieros Aeronáuticos y s e r á1 n
nombrados Tenientes de Complemen-
:o del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu-
ticos.

Ministerio de Hacienda
LIQUIDO

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por
la que se dictan normas para la apli-
cación de la ley de Reforma Tribu-
taria al impuesto sobre el uso de las
Cajas de Seguridad.

Multa por retraso en la declaración e ingreso

TOTAL A INGRESAR
Juro que la declarción que antecede, importante pesetas -.

¡ '. :• para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido de

mento'1"'
*"

°aS°' *" 'aS sanciones señalan la Ley y el Regla-
limo.Sr. :Para ejecución de lodis-

puesto en el apartado c) del artículo
89 y. en el artículo 147 de la ley de
Reforma Tributaria de 16 de diciem-
bre de 1940,

(Fecha y firma.)

Este Ministerio ha tenido a bien,
acordar lo siguiente :

(Publicado en el Boletín Oficial del Estado del 28 de febrero.)

1-° Las tarifas del impuesto sobre
el uso de Cajas de Seguridad a par-
tir de i.° de enero del corriente año,
serán las siguientes por cada trimestre
natural o fracción ;

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

y posteriormente la Orden del Mmi.c-
terio de Hacienda de iS de febrero
del corriente año (D. O. núm. 5y
dictando normas para ia aplicación
de la ley de Reforma Tributaria, en
forma que exige la modificación ae
los precios publicados en dicha Cir-
cular, ya que el artículo tercero dis-
pone que el precio base para la

quidación del impuesto del íoo po

íoo que grava este producto sea el

50 pesetas tonelada, siendo asi q

para el cálculo de los precios de re^
rencia fueron tenidos en c"er)taju,r
reales en origen, con el fin °e e

Art. 8.° Los alumnos ingresados
estiran el uniforme de Cadete orde-
nado en la cartilla de uniformidad del
ejército del Aire, y quedarán some-
idos al régimen militar que establece
1 Reglamento de la Academia.

COPIA DE UNA ORDENDe un titular :Treinta céntimos de
peseta por decímetro cúbico. Sección Precios y Mercados.— Nú-

mero 18.703.— PA.—Anexo a la Cir-cular nurt» 147.
De dos titulares

decímetro cúbico.
Seis pesetas por

De tres titulares
decímetro cúbico.

Precios en toda España de la sal ma-nna procedente de las salinas
del litoral

Para los alumnos de los tres pri-
ieros cursos es obligatorio el régi-
ien de internado, salvo las excepcio-
es señaladas.

Doce pesetas por

2.0 Los establecimientos de parti-
culares o de Sociedades de toda claseque posean Cajas de Seguridad parauso, sea oneroso o gratuito, de otra

Habiéndose publicado la Circularnumero 147 de esta Comisaría Gene-ral, referente a los precios de la sal
Art. 9.0 Los aspirantes deberán
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*Í^VI7se deja sin efecto lo dis-
co^5'0" dicha Circular num. -47,

P^Vn atenerse el comercio de la
debiendo a iffUientes normas :* I*pSer?. La sal proce-

MUCa las salinas del litoral espa-
<*níe dr| vendida por los almacems-

ñ0l'JSecidos en los puertos sobre
tas ftaD' .. DUerto de su residencia,

va£ % en el domicilio del detallis-
0 sltuada/e estar éste establecido en

f'níSa localidad, a los precios má-
1

míe se indican a continuación,

Seto, sin envase:

dustna y Comercio, o esta Comisaría
por su Delegación, bien entendido
que las Delegaciones Provinciales no
son competentes para aprobar otros
provisionales.

Madrid, 18 de marzo de 1941.— El
Comisario general, Rufino Beltrán.
Firmado y rubricado.

—
Alpie : ((Ex-

celentísimo señor Gobernador Civil,
Jefe de Abastecimientos y Transpor-
tee de Madrid.»

Lo que traslado a usted para su
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 25 de marzo de 1941.
(G.—262)

cía al público que el día 3 del pró-
ximo mes de abril, a las diez horas,
tendrá lugar en la Casa Consistorial
de Fuencarral el pago del ferrocarril
de Fuencarral a Colmenar, expropia-
do con motivo de la construcción del
ferrocarril de Madrid a Burgos.

Lo que se hace público para
ral conocimiento.

_•<
B

Griñón, 17 de marzo de 1941.
—

Alcalde, Esteban Esquivias.
(G. C.

—
941) (X.—1.100;

TORRELAGUNA
El Alcalde de Torrelaguna,

Hace saber: Que aprobados
este Ayuntamiento los padrones
feccionados para la aplicación d(
respectivas Ordenanzas sobre
agües en la vía pública, años de
y 1941, y sobre inquilinato y ale;
rulado del corriente año, se h
expuestos en la Secretaría de
Ayuntamiento, durante un plaz
quince días, para oír reclamad

Lo que se hace público para ¡
ral conocimiento.

El propietario interesado o sus re-
presentantes, con poder suficiente,
deberán presentarse en dicho loca'/ a
la hora señalada, a percibir la canti-
dad que le corresponda.

Madrid, 25 de marzo de 1941.
—

El Ingeniero Jefe, segundo Jefe,
C. Fesser.

Sal gruesa, 19.90 pesetas los 100

(G. C.-957) (O.-1.934)

Si fina, 20,70 ídem íd.

Sal extrafina, 21,60 ídem id Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid AYUNTAMIENTOS

En dichos precios están incluidos

los impuestos establecidos por
, w de Reforma Tributaria y dis-

ecciones complementarias para su

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
la Compañía Auxiliar de Transpor-
tes, en solicitud de autorización pa-
ra instalar una industria de repara-
ción y construcción de material fe-
rroviario comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

Torrelaguna, 22 de marzo de
El Alcalde (firmado).GUADARRAMA

Las cuentas municipales corres-
pondientes al ejercicio de 1940, con
sus • justificantes respectivos, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, durante cuyo plazo pue-
den ser examinadas y presentarse por
los habitantes del término cuantas re-
clamaciones u observaciones estimen
pertinentes, conforme al artículo 579
del Estatuto Municipal.

(G. C—943) (X.
—

1.09
icación

R^demas cías 3 de sales tritura-

[s o molidas que preparen las sali-

1S encuadrarán entre los tipos
ROZAS DE PUERTO RE
Queda terminado y expuesto a

blico el Reparto de Utilidades co
pondiente al año último de 1940,
término de quince días, en la Sec
ría del Ayuntamiento, para oír 1

maciones ;las que se presentarán
la Junta de Repartos, y por es<
y con justificante sobre la recl

\u25a0PevCon el linde evitar moví-

Wnio innecesario de material ferro-
Lio, los almacenistas establecidos
[ las provincias del interior, de-
en adquirir la mercancía en los de-
ósitos más próximos, establecidos
tal fin por las salinas, del litoral en

is distintos puestos.

\u25a0ñalados

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a la Compañía Auxiliar
de Transportes para instalar. una in-
dustria de reparación y construcción
de material ferroviario, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma
11 de la citada Orden, y a la especial
de que la puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de seis
meses, contados a partir de la fecha
de la publicación de esta resolución
en en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla
se considerará anulada la presente au-

Guadarrama, 21 de marzo de 1941
El Alcalde, Valentín Sánchez. ción que verse

Con fecha 29 de diciembre s(G. C ,—942) .-1.098)

mitio otro, y no ha tenido efe
jchos almacenistas no pudieran ad-
quirir la mercancía en los depósitos

En los casos excepcionales en que
consecuencia de extravíoGETAFE Rozas de Puerto
marzo de 1941.

—
El

Real, a ;

alcalde, Tle las salinas, bien sea por falta de
•xistencias u otras circunstancias es-
jeciales, lo podrán efectuar en los
ilmacenes establecidos en los puertos.

Desierta la primera subasta cele-
brada para el arrendamiento durante
los años 1941 y 1942 de las Exaccio-
nes municipales establecidas sobre
Pesas y medidas, Inspección y reco-
nocimiento sanitario de pescados.
Servicio de Matadero, Ocupación de
la vía pública con puestos de venta,
Rodaje o arrastre de vehículos por
vías municipales, Industrias calleje-
ras y ambulantes, Arbitrio sobre el
consumo de bebidas y la Recauda-
ción del establecido sobre el Consu-
mo de carnes ; cumpliendo lo acorda-
do por esta Corporación municipal,
se verificará segunda subasta, y si
ésta quedase desierta, tendrá efecto
la tercera, ambas con. sujeción al

mismo pliego de condiciones que la

Fernandez
(G. d—93o)

—
1.(

Art. 3.0 Los mayoristas de las VILLAMANTILLA
El Alcalde del Ayuntamiento d

Villa,
rofíncias del interior podrán incre-
lentar las facturas de origen, en los
astos de transporte por ferrocarril,

torización
Dios salvó a España y guarde a us-

ted muchos aoñs.
Hace saber :Que en poder c

ciño de esta localidad, Eugenio
Morena Blasco, y como, de igr
procedencia, se halla depositadi
orden de esta Alcaldía, el serau

lor de los envases (cuando no estén
cluidos en dichas facturas de ori-
:n) y 20 pesetas por tonelada para
brir los gastos de acarreo, mer-
as v beneficio comercial.

Madrid, 21 de marzo de 1941
Ingeniero Jefe.

.—El

(G. C.-955)
que a continuación se reseña

Los detallistas podrán incrementar
is precios a que los facturen los raa-
ofistas en 40 pesetas por tonelada,
ara cubrir todos sus gastos y bene-

Una muía, pelo cenizo oscure
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don José Bogas Gaete, en solici-
tud de autorización para ampliar una
industria de fabricación de fornitu-
ras para botones forrados, compren-
dida en el grupo i.°, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939» /

ocho años, al 1 poco más de
ca, nerracla ele la;

des, sin señas pa
s cuatro extre

llares ni

0 comercial alguno

Lo que se anuncia al públie
medio de edictos para que llegue
concimiento de su dueño y puee
sar a recogerla, previa la debid

En el caso en que los detallistas
ngan que retirar la mercancía de al-
acenes situados fuera de la locali-

primera.
La segunda se verificará el día 21

de abril próximo, bajo el tipo de
ciento treinta y cinco mil pesetas en
cada uno de los dos años expresados,d de su residencia, se les autoriza-

el suplemento de portes correspon- ificación y abo ) de los gaste

v, en su caso, la tercera, en el de cien- sados bien entendido que

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

to veinte mil (pesetas, el día 3 de idos quince c

es de eVbastecimientos y Trans-
4;0 Las Delegaciones Pro- mayo siguiente.

Las proposiciones se admitirán has-
ta el anterior día hábil al señalado
para las subastas, y la apertura de

que este anuncio se inserte c

;rtes, a la vista de las facturas de
igen y previa justificación de los
•stos de transporte e impuestos mu-
tuales, si los hubiera, fijarán los
ecios máximos de venta al público
u arreglo a las normas anteriores.
Art. 5.0 Para la fijación de los
'«ios de venta de las sales purifi-
cas de mesa, en cualquier clase de
!vase, deben atenerse los indus-
'^es a las normas que establece la
rden del Ministerio de Industria v
omercio de 4 de agosto de .1939 (B¿-
ln Oficial núm. 221), presentan-*
'os oportunos escandallos detalla-

*s t1" las Delegaciones Provinciales

Autorizar a don José Bogas Gae-
te para ampliar una industria de fa-
bricación de fornituras para botones
forrados, con arreglo a las condicio-
nes fijadas en la norma 11 de la cita-
da Orden y a la especial de que la
puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes. con-
tado a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en el Bole-
tín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización.

letín Ofkiai 1 provincia

die se presentí gerla con

las que se presenten se yenticara a

las doce horas, en los díaVndicados
el párrafo anteriorM

en pública subasta.
Dado en Villamantilla,

marzo de 1941.
—El Alcalde

Getafe, 22 de marzo de
Alcalde. Manuel Serrano.

(G. C—94°) (°

194'-
—

El Pórtela
(G. ( 928

—1-933)

VILLAMANTA
GRIÑÓN subasta de los pastos de

En cumplimiento de acuerdo de es-
te Ayuntamiento, y en uso de las ía-

vera y rastrojera de este términ

Dios salvó a España y guarde a
V. E. muchos años.

drá lug en estas Casas Co

cultades que me están conferidas, en
providencia de hoy he declarado in-

cursos en el grado de apremio del 20

por 100, a los contribuyentes moro-
sos por el impuesto del Repartimien-
to general sobre Utilidades de 1940 Y
de los demás arbitrios e impuestos
municipales que aparecen en descu-
bierto, recaudándose por el procedi-

iales el día 31 e:
su manan
los corrier

Madrid, 20 d^nam^i^e^i^^
Ingeniero JefeJ

hora de las once c
el tipo de 800 pesetas y dem
diciones del pliego que se h

oastecimientos, que los remiti-
1 esta Comisaría, previo informe
s .legaciones Provinciales de

(G. C —952 manifiesto en la Secretaría de
tamiento, por término de die:
hábiles, para oír reclamaciones

Villamanta, 18 de marzo de
El Alcalde, Regino García.

stria
PRIMERA JEFATURA DE ES-
TUDIOS Y CONSTRUCCIONESexistir precios provisionales

'dos por las Delegaciones Pro-
es de Abastecimientos y Trans-

DE FERROCARRILES miento ejecutivo de apremio corres-
pondiente, según el Estatuto de Re-
caudación, teniendo el Agente la pre-

cisa obligación de consignar en los
recibos talonarios el importe del re-
cargo que cada deudor satisfaga.

(G. C.—927)

. "o exime a los industriales de
'gacón anteriormente señalada,
J estos precios válidos hasta no
«mquen por la Secretaría Ge-

del Ministerio de In-

ExPropiaciones PELAYOS DE LA PRE
El día 15 del próximo mes de
las cuatro de la tarde, tendrá

A los efectos dé los artículos 37 de
la vigente lev de Expropiación For-
zosa y 61 de 'su reglamento, se anun-



VIERNES 28 DE MARZO

en esta Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del que suscribe o del que
legalmente le sustituya, con asisten-

PROVIDENCIAS JUDICIALES rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas número 2, de Madrid, bramiento de persona &*"^

constitu.r a dicha señora tPTlt^,
y cuantas demás dilúS

*°
dePósitóla Ley. s<-\ -as m^

Ycon el finde niií> i
publicará en elVofe"te. que

Estado y en el de la pSrtSffMdrid, sirva de citación en f
de Ma-

Eloy Sánchez HidSgo!Vura,adJ
ho o paradera se descoge7 ty^'Madnd,a2, de marzo deÍ?° eDnSecretano judicial, Nicolás ¿ol^1

(?.-«63)

%

cia de un señor Gestor de este Ayun-
tamiento, de un representare del
Distrito forestal de esta provincia y
del Secretario del Ayuntamiento, que
levantará acta, la subasta de 98 pi-
nos, que cubican 40 metros cúbicó~s'
232 decímetros cúbicos de madera en
Tollo y con corteza y un metro cúbi-
co 91 decímetros cúbicos de leña de
tronco, procedente todo ello de árbo-
les albares y negrales arrancados y
tronchados por los vientos, del monte
de estos propios denominado Pinare-
jo y Vallefri, bajo el tipo de 3.853
pesetas y 33 céntimos, cuyos produc-
tos se hallan diseminados por dicho i
monte, y se sacan a subasta con su-
jeción a las condiciones facultativas I
y económicas que constan en el ex-
pediente respectivo, que se halla de
manifiesto en la Secretaría municipal
a disposición de cuantas personas
puedan tener interés en el remate de

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLÍ-

TICAS DE MADRID

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra :

IDon Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 789, seguido contra
Fulgencio Diez Pastor, se ha dictado
auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva dice :

((Se acuerda .- Que se pongan los

Í
autos de manifiesto en Secretaría,
por término de tres días, para que el

.inculpado, en paradero desconocido,
o sus familiares, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito de
defensa^, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-
bunal y del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes alefecto.— Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico.
M. G. Ruiz, Fermín. Lozano, A.Senra (rubricados).»

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Fulgen-
cio Diez Pastor, se hace público por \u25a0

el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia deMadrid.

José Tudela de la Orden, casado,
funcionario del Instituto de Coloni-
zación, vecino de Madrid.

En virtud de haberlo acordado el
Tribunal Regional de esta jurisdic-
ción ;por lo que todas cuantas perso-
nas tengan conocimiento de cual haya
sido la conducta política y social del
mencionado inculpado, antes o des-
pués de la iniciación del Glorioso Mo-
vimiento Nacional, así como cuáles
sean los bienes de su pertenencia, es-
tán, en la obligación de ponerlo en co-
nocimiento de este Juzgado, o del co-
rrespondiente al que tenga su domi-
cilio el declarante, haciéndose saber.
además que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del
presunto responsable, detendrá la tra-
mitación ni fallo del expediente.

Dado en Madrid, a 7 de marzo de
1941;—P- S. M., el Secretario, JoséMaría Pazos. —

El Juez instructor,
Enrique Amado.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
Se publica la solicitud form„i apor don Ángel Jiménez y de a mf"ca, en súplica de que por ios tStes del artículo sesenta fnueve^guíente del reglamento para la e ecu'cion de la ley del Registro Civ?

"'
autorice a sus hijos, habidos en símatrimonio con doña Milagros RuTho, üamados Fernando y Va*"-"cion Jiménez Rubio, nacidos, respe -
tivamente, en hueve de junio de mi
novecientos veintitrés y veinticincode marzo de mil novecientos veintiseis, a usar como un solo apellido enprimer lugar el de «Jiménez de laBlanca,,, o sea utilizando como unosoto los dos de su padre, fundamen-tando esta petición en que este últi-mo es conocido por su clientela en laHabilitación de Clases Pasivas que

ejerce, solamente por el apellido «Dela Blanca», bajo el cual ha adquiri-
do crédito, con el fin de que al suce-derle sus hijos puedan ostentar la
misma denominación en la continua-
ción de las -mismas astividades ;veri-
ficándose la publicación a fin de quepuedan presentar su oposición ante
el Juzgado de primera instancia nú-
mero uno, al que ha correspondidopor reparto tal solicitud, cuantos secrean con derecho a ello, dentro del
perentorio término de tres meses, a
contar desde la última inserción de
este edicto en los periódicos ofi-
ciales.

que se trata
Pelayos de la Presa, 18 de marzo

de 1941.— El Alcalde, Pablo Re-
don do

(G. C —922) (O.—1.922)
(G. C.-751)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Las cuentas municipales correspon-

dientes al año de 1940, se hallan ter-
minadas y expuestas al público por
término de quince días en la Secre-taría de este Ayuntamiento, al obje-
to de oír reclamaciones, teniendo en
cuenta que una vez pasados éstos nose admitirá ninguna.

Los Santos de la Humosa, a 20 de
marzo de 1941.— El Alcalde, Santa-maría Peñalver.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12

En los autos de juicio verbal se-guidos en este Juzgado, bajo el nú-
mero noventa y cuatro de orden del
ano mil novecientos cuarenta y unoa instancia de don Santiago Casas,'
como Apoderado de don Urbano JPena contra ignorados herederos dedon Enrique Querol Gfher, sobre des-ahucio del piso tercero derecha de lacasa número dos antiguo y cuatromoderno de la calle de las Pozas, por
taita de pago de alquileres desde pri-
mero de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta a la fecha, a razón de00,50 pesetas al mes, y costas, heacordado en el día de Jioy, a instan-
cia de la parte actora, librar el pre-
sente, haciendo saber a dichos igno-
rados herederos que se ha señalado
Para la celebración del juicio verbal
correspondiente el día ocho de abril
próximo, a las once horas, los que
comparecerán en la Sala audiencia deeste Juzgado, sita en la plaza de

numero cuatro, a fin decelebrar el antes dicho juicio verbal._ Y para que conste y sirva de cita-
ción a los herederos ignorados dedon Enrique Querol Giner, y parasu inserción en el Boletín Oficialde la provincia, expido el presenteedicto en Madrid, a demarzo de mil novecientos cuarentay uno.

EDICTO

Dado en Madrid, a 8 de marzo de
1941-

—
El Secretario (firmado).—

Visto bueno: El Presidente (fir-
mado). v

(G. C (G. C.-772)—
1.096)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-VINCIAL DE RESPONSABILI-Magistratura de Trabajo
número 2, de Madrid MADRID

Don Enrique Amado y del Campo,
-emente honorífico del Cuerpo Ju-rídico Military Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-ticas num. 2, dé Madrid
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente deresponsabilidades políticas contra •
Pablo Azcárate Flores, Catedráti-co, vecino de Madrid

MadUrÍfdRetíaSénS SÍCheS' Vedno de

Mariano Granados Aguirre ca*-.do Magistrado, vecino de Madrid
TrfhnnTpd de haberl° ac^ado elTribunal Regional de esta jurisdic-
ción, por lo que todas cuantas per-sonas tengan conocimiento de cuál

dJFdfS la C°ndUCta P°lít¡Ca%^¡ cial de los mencionados inculpados
antes o después de la iniciación deGlonoso Movimiento Nacional, asícomo cuáles sean los bienes dé superen enea, está en la obligación deponerlo en conocimiento de este luz Ipdo o del correspondiente al que"

tenga su domicilio el declarante h"!«endose saber además que n'i el fa-llecimiento, ni la ausencia, ni £ \lcomparecencia de los presuntos réS-
SríJ?' dCtend-rá ,a "citación Cn7tallo de los expedientes

deX-PMSadM' a ¡\de marZ°Tosejaría Pazos -Eieíueze7nettarí0'tor, Enrique Amado
J *

lnStrU<>

En las diligencias que se siguen en
esta Magistratura de Trabajo núme-ro 2, a instancia de ía Sociedad deSeguros «Pides», referentes a los au-tos que se siguieron en el extinguido
Tribunal Industrial número 2, por
Juan Pulgar Crespo, contra la Socie-dad Limitada Jesús Frutos y Compa-
ñía y la expresada Sociedad, sobrereclamación, por accidente del traba-
jo, el señor Magistrado de Trabajo,
en proveído de hoy, ha acordado secite en forma al expresado deman-dante, Juan Pulgar Crespo, para queel día 22 de abril próximo, a las diez
£,"?_Vf, s"mañana> comparezca
en la Sala audiencia de esta Magis-tratura, sita en la calle de Bárbarade Braganza, número 1, piso bajo, ala celebración del acto de práctica deprueba, a cuyo estado ha sido retro-traído el expediente, debiendo con-currir con todos los medios de prue-ba de que intente valerse, y adverti-do de que s. no lo verifica no se sus-

EidfSp i,ch0 acto por fa,ta de asi*-uncía de las partes

Oficial de esta provincia, con el finde que sirva de citación én forma aldemandante, Juan -Pulgar Crespocuyo actual domicilio y paradem^
ignoran autorizo la.preime, que fií
Í2,en F \r,d' a -18 de ma™ deI94I-—El Secretario (firmado).

CÉDULA DE CITACIÓN

Dado en. Madrid, a veintiuno de
marzo de mil novecientos cuarenta
y uno.

El Secretario,
P. S.,

Manuel Leira
Juan A. Pacheco

(A—1-1.582)

REQUISITORIA

GUADALAJARA'
Don José Terreros Pérez, Juez de

instrucción de este partido,
Por el presente se dejan sin efecto

las Requisitorias publicadas en el Bo-
letín Oficial de esta provincia de
16 de diciembre de 1940 y en los de
las de Madrid y Badajoz de 17 y 23
del propio mes y año, respectivamen-
te, por las que se interesaba la bus-
ca y detención del procesado en el
sumario 46, de 1937, Alejandro Dios-
dado Pérez, en virtud a encontrarse
ya detenido y a disposición de este
Juzgado.

El Secretario
(Firmado.)

El Juez municipal
(Firmado.)

(A—1-1.581)

JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE CITACIÓN
En el Juzgado de primera instan-cia numero 15, de Madrid, Secretaríadel señor Cortés, y por pobre se sgruen autos promovidos por el Procu"rador señor Poblet, represen ando a"

Dado en Guadalajara, a 6 de mar-
zo de 1941.— El Secretario (firmado).
(Firmado.)

(G. C—765) (B.-4-7IS)

(G. C—797)(1-52)

vVnpÍa?0 *£structor pro.

. MADRID
' *

Don Enrique Amado y del Camnr,Temente honorífico del .Cuerdo

Administración y venta del*°L15T,N OF'CIAL, calle deAlcalá, n.' 126, teléfono 63884
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IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DBL DOCTOR ESQUERDO, 33

TELEFONO 53202


